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Secretaria Municipal

nurv,i4FlB.20?2

DECRETO ALCALDICIO N"
63 letra i) y j) de la Ley N.
modificaciones.

1 b VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 19BB y sus

cONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" zrl3 de fecha 23 de octubre de 2018,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Astudillo Araya, atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 112 de fecha 13 de Enero de 2022, se
aprueba el programa denominado "Asistencial 2022,,.

3.- El Memorándum Ne L27Z de fecha 17 de Febrero de 2022, de la
Dirección Desarrollo Comunitario, solicita decretar ayuda social para doña María Franciscl
Peña Arenas, adjunta la siguiente documentacjón:

Informe Social N" 41 de fecha 16 de Febrero de 20ZZ
Fotocopia simple de Cédula de Identidad María Francisca peña Arena,
Cartola Hogar, Registro Social de Hogares
Liquidación de Remuneraciones de fecha Diciembre 2021, de Alejandro Muñoz
Copia receta retenida folio N'926533
Cotización ortopedia folio A-00008
Certificado de Cotizaciones AFP Provida María peña Arenas
Epicrisis María Peña Arenas

4.- La pre-obligación presupuestaria N. 183 de fecha 2l Febrero ZO2Z,
emitida por la Secretaría Comunal de Planificación.

DECRETO.

1.- Páguese a Comercial F y O Limitada, Rut N. , la suma de
$364.000.- (trescientos sesenta y cuatro mil pesos), para la compra de insumos médicos
(bolsa colostomía,2 piezas de 70 mm, L0 bolsas mensuales a permanencia), en beneficio de
doña Marfa Francisca Peña Arenas, cédula de Identidad N' , domiciliada en La

 Comuna de Buin.

2.- El gasto se deberá imputar al ítem presupuestario Z1.S.Z4.OL.OO7
"Asistencia Social a personas naturales", Centro de costo 25.04.01

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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